
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Verbal de menor cuantía N° 2021-00119 
Demandante: María Lucelly Aránzazu Castrillón.  
Demandada: Compañía de Seguros Bolívar S.A. 

 
 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Jorge Iván Amarillo Giraldo deberá indicar expresamente si la 
dirección de correo electrónico señalada en el poder especial, coincide con 

la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de acuerdo a lo dispuesto el 
inciso 2º del artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 
 

  2.- Aporte conciliación extrajudicial en derecho respecto de los hechos 
aquí narrados, toda vez que es un requisito de procedibilidad para acudir 

ante la jurisdicción civil, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 
de la Ley 640 de 2001, modificado por el artículo 621 del Código General del 
Proceso.  

 
Nótese que la medida cautelar solicitada, no se encuentra 

contemplada en las disposiciones del artículo 590 ibídem, para acudir 

directamente a esta instancia sin necesidad de agotar la conciliación 
prejudicial.  

  
Lo anterior, bajo la perspectiva que si en un proceso declarativo se 

reclaman medidas cautelares, éstas deben ajustarse en cuanto a su decreto, 

practica, modificación, sustitución o revocatoria a las reglas previstas en la 
precitada norma. 

 

3.- Acredite el envío de la demanda y sus anexos por correo certificado 
a la entidad demandada, como lo impone el inciso 4 del artículo 6 del 
Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

4.- Aporte el certificado de tradición del inmueble con folio de matrícula 
inmobiliaria 50C-1216654, con vigencia de expedición no mayor a un (1) 

mes 

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 20 Hoy  
de 11 febrero de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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